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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

nui. 1 0 5 5 Lnnes 27 de Abril. Aito 1857. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Usando de la prerogativa que me com
pele por el art. 50 de la Constitución, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros, vengo en nombrar Presi
dente del Senado para la próxima legislatura 
á i). Manuel de la Pezuela, Marqués de V i -
luma; y Vice-presidentes á D. Pedro Colon, 
Duque de Veragua; al teniente general D. 
Francisco Javier Maria Giron. Duque de 
Ahumada; á D. Joaquín José Casaus, fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia, y á D 
Francisco de Borja de Bazan y Silva, mar
qués de Santa Cruz. 

, Dado en Palacio á 24 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramon 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto mi Ministro de la Guerra, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los oficíales de Ordenanza 
creados por mí decreto de i 6 de diciembre 
último para el servicio del Rey, mi muy 
amado esporo, se denominarán en lo sucesi
vo Ayudantes de Ordeies. 

Art . 2.° Queda aprobado, para dichos 
Ayudantes, el uniforme cuyo modelo existe 
en el Ministerio de la Guerra. 

Art . 5.° Cencedo á los actuales Ayudan
tes, y á los que en lo sucesivo desempeña
sen tan honroso cargo, para después que. ce
sen en él, el uso de dicho uniforme sin cor
dones y fuera de los actos del servicio m i 
litar. 

Dado en Palacio á 25 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Guerra, Francisco de Paula F i -
gueras. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. 
Joaquín de La valle, Administrador del Cor
reo central. 

Dado en Palacio á 22 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i -
nistao de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Vengo en nombrar Administrador del 
Correo central á D. Esteban Moreno López, 
Administrador principal de Correos de Se
villa. 

Dado en Palacio á 22 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

ESPOSICIOM A S. M . 

Señora: L a necesidad de que los solda
dos de la reserva, hoy dia existentes en el 
servicio militar activo, vuelvan á sus hoga
res, según V . M. se dignó acordarlo por el 
Real decreto de 6 de marzo anterior; las ba
jas naturales ocurridas y que ocurren dia
riamente en el ejército; la de 9,000 hombres 
(pie-produjo la quinta-de 1856 por haberse 
pedido únicamente 16,000 en vez de los 
25,000 con que venia contribuyendo el país 
para el reemplazo anual y ordinario del ejér
cito; y sobre lodo la de 52,*-00 plazas en 
que le han disminuido los licénciamientos 
otorgados por consecuencia de la rebaja de 
dos años concedida á la clase de tropa en 11 
de agosto de 1854, en virtud de la cual han 
vuelto á sus casas antes de tiempo los sol
dados de dos quintas sucesivas, hacen indis
pensable en la actualidad llamar 50,000 
ho.nb es á las armas, á fin de -'completar la 
fuerza efectiva de 100,000, que el Gobierno 
juzga necesaria para el sosten del Trono de 
V. M . , la conservación del orden público y 
la integridad de la Monarquía. 

E l Gobierno de V. M . desearía hallarse 
en circunstancias que le evitaran exigir á la 
nación este nuevo sacrificio; pero las en que 
se halla colocado á consecuencia de las r a 
zones espuestas, y principalmente á causa de 
las disposiciones adoptadas por los que le 
han precedido, y el deber imperioso de pre
caver toda clase de contingencias y peligros 
es leí-i ores é interiores, le ponen en el caso de 
prescindir, á pesar suyo, de consideraciones 
que. si bien atendibles en otros momentos, 
no es d.ido to nar hoy en cuenta ante la sa
grada obligación de conservar y proteger los 
altos intereses confiados á vuestros consejeros 
responsables. 

Fun lado, pues, en estas razones y en 
otras no menos poderosas, que no se ocultan 
á la sabiduría de V. M , el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el dictamen de! Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter 
a l a augusta aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto. 

Madrid 25 de abril de 1857.—Señora. 
— A L . R. P . de V. M.—Cándido Nocedal. 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á lo que me ha espuesto mí 
Ministro de la Gobernación de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, sobre la necesidad de 
cubrir las bajas asi ordinarias como estraor-
dinarias ecurridas en el ejército durante los 
tres años últimos, y las que han resultado y 
resulten en el proseóte, Vengo en resolver, 
de conformidad con el dictamen del mismo, 
consejo lo siguiente: 

1. ° Se llaman al servicio de las armas 
para el reemplazo del ejército activo 50,000 
hombres del alistamiento y sorteo del año 
actual. 

2. ° Las provincias del reino contribui
rán á este reemplazo con el cupo de hom
bres que se designa á cada una en el repar
timiento adjunto á este decreto. 

3. * L a entrega de los soldados en caja 
deberá estar terminada el dia 50 de junio 
próximo venidero. El Ministro de la Gober
nación fijará los demás plazos y dictará to
das las instrucciones necesarias para la eje
cución de la presente quinta. 

4. a Las operaciones de la misma se 
practicarán con sujeción á lo dispuesto en la 
ley de 50 de enero de 1856, escoplo en 

cnanto á los plazos y días en que aquellas 
hayan de verificarse , según lo que se acor
dare en virtud del artículo anterior. 

5.° De este Real decreto se dará cuenta 
á las Cortes en su inmediata reunión. 

Dado en palacio á 25 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación , Cándido Nocedal. 

R E P A R T I M I E N T O hecho con arreglo á los ar
tículos 18 y 19 de la ley de quinfas vi
gente, para la distribución de los 50,000 
hombres con que, en virtud de lo mandan
do en el ¡leal decreto de esta fecha , han 
d¿ contribuir las provincias del reino 
para el reemplazo del ejército activo en 
el ano actual. 

P R O V I N C I A S . 

N ú m e r o de 
m o z o s s o r 

t e a d o s e n 
a b r i l 

de 1856. 

.Alava 1,072 
Albacete 1,948 
Alicante 5,220 
Almería 5,089 
Avila 1,556 
Badajoz 2,855 
Baleares 2,187 
Barcelona 4,8 i 1 
Rúrgos 2,849 
Cace res 2,562 
Cádiz 2,576 

.Castellón 1,954 
Ciudad-Real 1,791 
Córdoba 1,861 
Coruña 5,786 
Cuenca 2,003 
Gerona 2,298 
Granada 5,40G 
Guadalajara 1,950 
Guipúzcoa 1,470 
Huelva 1,586 
Huesca 1,927 
Jaén 1,995 
León 5,101 
Lérida 2,218 
Logroño 1,489 
Lugo 4,572 
Madrid 2,471 
Málaga 3,210 
Murcia 5,298 
Navarra 2,218 
Orense 5,656 
Oviedo 5,850 
Patencia 1,485 
Pontevedra 4,575 
Salamanca 2,292 
Santander 1,870 
Segovia 1,297 
Sevilla 2,841 
Soria 1,411 
Tarragona 2,510 
Teruel 2,024 
Toledo 2,787 
Valencia 4,725 
Valladolid 2,026 
Vizcaya 1,851 
Zamora 2,041 
Zaragoza 5,130 

T O T A L E S . . . 4 2 4 , 9 3 7 

C u p o s . 

429 
779 

1,283 
1,256 

615 
1,142 

875 
1,957 
1,140 

915 
1,051 

782 
717 
745 

2,515 
805 
920 

1,565 
772 
588 
DDO 
771 
793 

1,211 
887 
596 

1,749 
989 

1,237 
1,320 

887 
1,465 
2,541 

593 
1,751 

917 
748 
519 

1,157 
577 

1,016 
810 

1,115 
1,890 

811 
741 
817 

1,252 

50,000 

Madrid 25 de abril de 1857. — Aproba
do por S. M . — El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal* 

Administración.—Negociado 4 • 

En virtud de lo resuelto en los artículos 
3.° y 4.° del Real decreto, fecha de hoy, por 
el que se llaman al servicio de las armas 
50,000 hombres del alistamiento del año 
actual, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que para la ejecución de este reem
plazo se observen las disposiciones siguientes: 

1 . a Las Diputaciones provinciales prac
ticarán el reparto del cupo de su respectiva 
provincia entre los pueblos de la misma des
de el dia 1 a l 8 de mayo próximo veni
dero. 

2 . ' Concluidos el reparto del cupo pro
vincial y el señalamiento de décimas, las D i 
putaciones procedan á hacer el sorteo de 
quebrados entre los pueblos de la provincia 
en los cinco dias siguientes, ó sea desde 
el 9 al 15 del mismo mes. 

5. a E l resultado de dicho reparto y del 
sorteo de décimas se imprimirá y circulará 
por esti aordinario en el Boletín oficial de 
las provincias el dia 15 del propio mes, cu i 
dando los Gobernadores de remitir á este M i 
nisterio dos ejemplares del referido Boletín 
eslraordinario. 

4. a Los ayuntamientos de los pueblos 
harán la citación por edictos y la personal 
que exigen los artículos 71 y 72 de la ley 
de 50 de enero de 785C en los dias 1 0 , 1 1 
y 12 de mayo , á todos los mozos sorteados 
en el año actual y en los dos anteriores para 
el reemplazo del ejército activo. 

5. a E l llamamiento y declaración de sol
dados empezará en todos los pueblos de la 
monarquía el dia 21 del mismo mes de m a 
yo , y continuará durante los siguientes dias 
que fueren necesarios, hasta la víspera de 
aquel en que los quintos deban ponerse en 
marcha para la capital de la provincia. 

6. a L a entrega de los quintos en caja 
principiará el 12 de junio próximo venidero, 
y terminará el 50 del mismo mes lo mas tar
de en torlas las provincias. 

7. a Los Gobernadores, oyendo á los Con
sejos provinciales, fijarán por medio del Bo
letín oficial antes del 15 de mayo , el dia ó 
dias en que cada pueblo ó partido judicial ha 
de hacer la entrega de sus respectivos con
tingentes en caja. 

8. a La edacion general por anuncio y la 
personal que requiere el párrafo 2.° del art. 
102 de la citada ley , para la salida de los 
soldados y suplentes en dirección á la capital 
de la provincia, se harán por los ayunta
mientos respectivos con un dia al menos de 
anticipación al en que deban aquellos ponerse 
en marcha. 

9. a Los Gobernadores participarán á es
te Ministerio haber empezado la entrega de 
los quintos en caja , y manifestarán en los 
dias 1." y 16 de cada mes el resultado que 
vaya ofreciendo esta operación. 

10. a Para la ejecución de este reempla
zo y sus incidencias regirá en todas sus par
tes la citada ley de quintas, menos los artí
culos i 0 , 31 ,71 , 79,102 y 107 en lo que se 
modifican en virtud del referido Real decreto 
de esta fecha por la presente circular res
pecto al tiempo y plazos en que se han de 
verificar las operaciones. 

Y I I . " El Gobernador de las Bdeares, 
oyendo al Consejo de provincia , podrá fijar 
para la práctica de las indicadas operaciones 
en los pueblos de aquellas islas, distintos dias 
y plazos que los señalados en las disposicio
nes precedentes; pero á condición de que 



la entrega en caja baya de terminar antes 
del 12 de julio. 

De Real orden lo digo & V. S. para su 
inteligencia, la de esa Diputación y Consejo 
de provincia y demás efectos consiguientes. 
Dios guardo 4 V. S. muchos años. Madrid 
25 de abril do 1857;—Nocedal — S r . Go
bernador de la provincia de...... 

E l Vicepresidente interino de la Junta 
general de DeneGcencia del Reino dice con 
fecha de hoy al Sr. Ministro de la Goberna
ción lo que sigue: 

«El Kxenio . Sr. Intendente de la Real 
Casa y Patrimonio, con fecha 23 del actual, 
me comunica la Real orden siguiente: 

Excmo. é limo. Sr . : Queriendo S. M . la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) señalar la 
gran solemnidad de este dia, en que su a u 
gusto Esposo, acompañado de su escelsa 
Hija la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
ha inaugurado en nombre de S. M . el. Hos
pital de la Princesa, con un nuevo rargo 
de su inagotable caridad y mu ni licencia, me 
manda poner á disposición de V. E , como 
lo hago por medio del adjunto libramiento, 
la cantidad de 20,000 rs. para que, distri
buidos por V. E . con arreglo á las necesi
dades de cada uno de los enfermos que hoy 
ocupan las camas del referido establecimien
to, puedan esos infelices enjugar las lágri
mas de sus afligidas familias en nombre de 
SS. MM. y de la. escelsa heredera del Trono, 
bajo cuyo augusto patrocinio se ha fundado 
e3e nuevo asilo de caridad y de misericordia. 

De Real orden lo digo I V . E . para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V . E . para los efectos que 
estime oportunos. 

Lo que se publica en la Gaceta á fin de 
que llegue á conocimiento del público esta 
nueva prueba del desprendimiento y mater
nal solicitud de S. M. la Reina en favor de los 
afligidos menesterosos. 

Madrid 25 de abril de 1857. 

Subsecretaría.-—Negociado %.* 

Remitido á informe del Consejo Real el 
espediente de autorización para- procesar á 
D. Antonio Macarro y I). Juan de Algar, a l 
caide y sota-alcaide de la cárcel de Córdoba, 
por suponérseles malos tratamientos á los 
presos, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente 
en que el juez de primera instancia de Cór
doba pide autorización para procesar á don 
Antonio Macarro y D. Manuel Algar , alcai
de y sota-alcaide de la cárcel de la misma: 

Resulta de los antecedentes que, en v ir 
tud de carta-orden de la Audiencia del ter
ritorio , con motivo de una queja dada por 
varios presos contra el alcaide y sota-alcaide 
por el mal trato dado á aquellos, se mandó 
á los jueces de Córdoba informar lo que t u 
vieran por conveniente sobre el particular. 
E l del distrito de la derecha maoifostó en 18 
de agosto de 1856, en vista de unajustiGca-
cion al efecto practicada, que la queja era 
infundada; que no era cierto se diese á los 
presos mal rancho, ni que so negase bagajes 
á los que iban de tránsito, ni que el alcaide 
tuviese la contrata de ellos, ni que se hicie
se en la cárcel comercio de bebidas; que to
dos los cargos hechos á los referidos funcio
narios eran inexactos; que si bien era cierto 
habia ocurrido una riña en la cárcel, de qne 
babia resultado herido un preso, el alcaide 
corrigió gubernativamente á los que en ella 
tomaron parte, y ademas el juzgado de la 
izquierda estaba conociendo de ello; que las 
quejas dadas por los presos eran hijas del 
resentimiento y de la venganza; y por últi
mo , que el alcaide era un buen funcionario 
que cumplía oon sus delires. 

Bn la información practicada declararon 
12-presos, tres de ellos, Juan José Córdoba, 
Gregorio del Pino y Francisco Villalta, apa
recían como firmantes de la queja. E l pr i 
mero manifestó no haber firmado la esposi-
cion; que era cierto había castigado el alcai
de á Pino por una cuestión qae Sabia teni
do coa otro preso; que no tenia motivo para 
quejarse del rancho; que no era cierto se 
castigase á nadie porque no oomprase vina; 
y por último que no tenia le menor queja 
del alcaide y sota-alcaide. K l segundo dijo, 
qne habia Armado la exposición en la que se 

ratificaba, escepto en que el alcaide negase 
bagaje á los presos del tránsito; qae era 
cierto le habia pegado dicho alcaide una pa
liza, por. último, que habia habido en la cár
cel algunas riñas. El tercero se ratificó en 
todo, escepto en lo de la contrata de ba
gaje-;. 

De los. demás presos que declararon, 
cinco dijeron ser completamente falsos los 
motivos alegados por los firmantes de la 
queja, pues ni sufrían mal trato dol alcaide 
y sota-alcaide, ni les impedían salir á las v i 
sitas, ni el rancho era malo, ni se les casti
gaba con esceso sino.con moderación, y eso 
solo cuando se insubordinaban ó daban, mo
tivo para ello. 

Tras dijeron que en efecto no recibían 
mal trato del alcaide, pero el rancho era mu
chas veces escaso y malo; que el alcaide ha
bía pegado á Pino por haber reñido con otro 
preso; que se introducía aguardiente en la 
cárcel por el sota-alcaide; y por último, que 
habían ocurrido algunas riñas en la cárcel, 
de las que habían resultado presos heridos, 
sin saber si se babia dado ó no parte al juz
gado. 

Reconocióse el rancho por el juez infor
mante y le encontró bueno, bien condimen
tado y abundante. Púsose certificado por el 
secretario de ayuntamiento de que el servi
cio de bagajes y alimentación de los presos 
habia sido sacado á pública subasta y adju
dicado á D. José Ballesteros por término de 
tres años y bajo el correspondiente pliego de 
condiciones. 

El juez de primera instancia de la i z 
quierda informó á la audiencia en el mismo 
sentido que el de la derecha, añadiendo que 
es cierto no se habia dado parte por el alcai
de de las riñas que habia habido en la cár
cel , y de las heridas que habían tenido a l 
gunos presos, dos de los cuales eran tan le
ves que debieron ser castigadas en juicio 
verbal, y sobre otra mas grave estaba oono-
ciendo el juzgado. L a información que veri-? 
tico dio el mismo resultado que la. anterior. 
Tomó ademas declaración al alcaide y sota-
alcaide: el primero dijo, que en 1.° de julio 
de 1856 oyó voces entre los presos, sin po
der decir quién las daba, y entrando, vio que 
Pino corría tras de un preso con un bisturí 
en la.mano; que habiéndose resistido le dio 
dos ó tres golpes con un vergajo que acos
tumbraba á llevar, y después le encerró por 
algunos días; que no dio parte de las heridas 
que tuvieron algunos presos, porque eran tan-
insignificantes, que ni asistencia de faculta
tivo necesitaron; por último, era incierto se 
vendiese en la cárcel bebida á los presos. E l 
segundo manifestó no era verdad se diese mal 
trato á los presos, ni que el rancho fuese 
escaso ó malo , ni que se vendiera vino , ni 
aguardiente, ni cigarros en la cárcel. Los 
presos que declararon , desmintieron termi
nantemente la queja dada por Pino y compa
ñeros , añadiendo uno de aquellos que estos 
habían amenazado dar una paüza al que d i 
jera la verdad. 

L a Audiencia pasó las diligencias al Juez 
de primera instancia de la Izquierda para 
que formara la oportuna causa en averigua
ción de los hechos. Pidióse por dicho Juez al 
Gobernador autorización para proceder, que 
fué denegada con audiencia de los interesa
dos y del Consejo provincial. Aquellos no 
manifestaron nada notable, sino que la que
ja dada por los presos era efecto del resenti
miento que tenían porque no so los permitía 
entregarse al juego, á la baratería y á la 
embriaguez, y porque se corregían sus des
manes. 

Vista la ley de 26 de julio de 18 V.) osta-
blecicndo un régimen general de prisiones en 
sus artículos 1. , i.* y 5.°, según los cuales 
las irrisiones civiles, en cuanto á su régimen 
interior y administración económica, están 
bajo la dependencia del Ministerio do la Go
bernación, comprendiéndose en el régimen 
interior todo lo concerniente á la seguridad 
de las prisiones, salubridad y comodidad* su 
policía y disciplina, la distribución de los 
l>resos en sus respectivas localidades y el tra* 
lo que les da: 

Considerando, por una parte, que no es
tán acreditados los excesos que al aleaide y 
sota-alcaide se atribuyen, y por otra que, 
aun cando lo estuviesen, pertenecen al régi
men interior de la prisión, y por consiguien
te la emienda del abuso, si le hubiera habi
do, correspondería al Gobernador como sn-

perior gerárquico, bajo cuya dependencia se 
hallan las cárceles en el concepto expresado; 

E l Consejo opina pudiera V . E . setvirso 
aconsejar á S. M . so confirme la negativa* 
dada por el Gobernador de Córdoba.» 

Y habiéndose d i g n a o s . M . I* Reina 
(Qt. 1>. (».) resolver de ci*a£)rinidid san lo 
onsultado por el Consejo, s i l Real ónden |» 
comunico á V . §. para su- inteligencia^ atoa-
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años Madrid 21 do abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba. 

Remitido á informe del Consejo Real el 
espediente sobre autorización para procesar 
al ayuntamiento que fué do Fonz en abril 
do 1866 , por suponérsele delito de usurpa
ción, ha consultado lo siguiente : 

«El Consejo ha. examinado el espediente 
en que el juez de primera instancia de l lar-
b a s t e o pide autorización para procesar al 
ayuntamiento que fué de Fonz. 

Resulta qup en 18 de abril da 1856 dio 
un auto de oficio eb alcalde de la mencionada 
ciudad, haciendo constar que el apoderado do 
D. Pablo Sahun Palacios so le habia quejado 
de que en el monte titulado de Figueruela, 
propio.de su principal, el ayuntamiento de 
Fonz habia mandado abr i r un camino esca
lando á los vecinos del pueblo-que habían de 
ir á Barbastro. para que atravesaran por él 
hasta encontrar e l nuevo camino. En aver i 
guación de estos hechos formó las corrospon-
dientesdiligencias: 

Pasó la sumaria al juzgado en 19 del es
presado mes, y on el mismo dia el juez reoi-
ltió un oficio del alcalde do Fonz , en que le 
decía, que tenia entendido se iba á presentar 
al juzgado una donuncia sobre el referido he
cho; que pendía sobro él un espediente en el 
Gobierno de provincia, y se lo avisaba para 
que asi lo tuviese entendido. K l juez, sin em
bargo, nombró peritos que reconocieran el 
daño causado en la propiedad de Sahun, por 
disposición del ayuntamiento de Fonz , cuyo 
daño fué tasado en 500 rs. 

Tomóse declaración á dos individuos del 
ayuntamiento que habían dirigido las obras 
de apertura del,camino: ambos dijeron que 
habían sido comisionados por la municipali
dad para recomponer un camino público que 
conducía á Barbastro, pasando por el monte 
llamado Figueruela, el'cual se hallaba obs
truido por las muchas aguas, cuyo camino 
tiene el ayuntamiento obligación de compo
ner, en virtud de concordia celebrada en B a r 
bastro , ouando el terreno pertenecía á los 
propios de esta ciudad, aunque en la actua
lidad pertenece á I). Pablo Sahun. 

E l promotor propuso que, una vez> que 
el alcalde de Fonz habia dicho existia un es
pediente en el Gobierno do provincia, y que 
de su oficio se ¡nferia qne lo hecho por el 
ayuntamiento no era un camino nuevo, sino 
una rehabilitación del antiguo, se pidiese al 
Gobernador autorización para proceder. 

E l juez pidió al Gobernador notioia del 
espediente de que el alcalde de Fonz había 
hablado, resultando que en efecto existía en
tre el ayuntamiento de este pueblo y- D. P a 
blo Sahun un proyecto de avenencia, por c u 
yo motivo se suspendieron las actuaciones 
hasta ver su resultado. 

Después de algún tiempo, el juez volvió 
á pedir noticias al Gobernador, quien en 15 
do noviembre manifestó que, versando la. 
cuestión promovida, sobro saber si existia ó 
no una servidumbre , cuyo predio sirviente 
pretendían los concurrentes fuese la propie
dad de Sahun, se habia desestimado la ins
tancia del ayuntamiento, dejando á salvo su 
derecho para el uso que mejor le conviniese. 

E l juez., en su vista,, pidió la autoriza-
don , fué denegada por oí Gobernador, pre
via audiencia del Consejo provincial, fundar 
do en que el ayuntamiento de Fonz no obró 
maliciosamente , y solo pon cumplir con un. 
servicio público. 

Considerando que , al, habilitar e l ayun
tamiento de Fonz el camino que atravesaba 
por el monte de Figueruela, nodo verificó' 
para usurpar á sabiendas dereelios dominica
les, ni con objeto de causar dañes al propie
tario del monte, sino apoyado en un derecho 
que creía tener á la.servidumbre de paso,por 
dicha heredad E 

Considerando que, In jo cualquier ñapeó
lo que se mire la cuestión, no pueda produ

cir mas que una reclamación civil ; y que si 
el ayuntamiento se estralimitó de sus a t r i 
buciones, esta estralimilacion fué guberna-

, tivamenle oarjegida por el (¡onernadnr que 
I era la única, autoridad que* andia enserio 
, por trotarse d i u n * s V u de s f l l q s a n M -
! vameate adanaisM¡va£ 

E l Ct-nsaje) ornan pastora Y . E. scejssrse 
cocsufca* O . S . M . se tesjQrm* la, sngsmva 
dada por el Gobernador de Huesca.» 

Y habiéndose dignado S M . la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 21 de abril de 
1857. —Nocedal .— Sr. Gobernador de la 
provincia de Huesca. 

da ta pjQviacia ele Ma
drid. 

Los individuos que se espresan á conti
nuación que han pertenecido- al cuerpo de 
salvaguardias-en el año de-1854 so presen
tarán en la secretaria del Gobierno de la 
provincia y negociado 1 .* para hacerles sa 
bor un asunto que Ies intorosa* 

C L A S E S . N O M B R E S . 

Sargento I . - D. Epifanio Celonio. 
Otro 2.° 1). Blas Borrego. 
Otro 1.° D. José Cornejo. 
Otro 2.° Pedro Ramirez. 
Otro. id. Den i lo Celonio y Martínez. 
Otro *.° D. Atanasio Perez. 
Otro 2 . a lomas Sancas. 
Otro f • D. Ginés Vidal. 
Otro 2.° Bernabé Rodríguez. 
Otro id . Fernando Cortés y Quesada. 
Cabo í * Alonso-Lopez-. 
Otro id . José-Martinez. 
Otro id. Joaquín Roman. 
Otro ¡6% José Masanta. 
Otro id'. Santiago- González. 
Otro 2:°' José- Caseardo. 
Otro id. Antonio Rodero. 
Otro id . Antonio Amores. 
Soldado. Girilo Avspron. 
Capitán. Di Juan Castro y Vela. 
Subteniente. D. José Alvares Bohorgues-. 

E n la noche del %\ at 2 2 del. corriente 
ha sido robada la iglesia parroquial de la villa 
de Becerril en esta, provincia, llevándose las 
alhajas que á continuación se espresan. 

Una Corona de plata de la Virgen del 
Rosario, un. copón con una cajila y oruz pe
queña para los viáticos, un cáliz con su p a 
tena y cucharilla , unas vinageras, un i n 
censario con su naveta, una cruz parroquial, 
una concha para el bautismo , unas crisme
ras, una oustodia con el v i r i l dorado, todo do 
plata, seis candeleros de metal1 dorados,.una 
cruz, un incensario del mismo metal, otro i n 
censario- de plata- oon naveta y cucharilla y 
dos cetros al paracer de plata-. 

Bn su consecuencia encargo á los Sres. 
alcaldes y domas autoridades civiles, proce
dan por cuantos medios estén á su alcance, 
á averiguar el paradero de los efectos citados 
y detención de la persona ó personas en cuyo 
poder so encuentren, que unos y otros serán 
conducidos á mi disposición con las seguri
dades debidas, con objeto de darlos el desti
no (pie corresponda. 

Madrid 25 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 
Habiéndose presentado escrito en este 

gobierno de la provincia por II. JoseSer-
raUonga y García,, pana registrar una mina! 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a 
Corina, sita en el cerro que sube á las arro
turas de Percolas, término y distrito munici
pal de Colmenar de Oreja, lindando al E. 
risco Bartarozo; Sur valle Bartarozo; Oeste 
el citado valle, y por Norte con las a r 
roturas de Percolas; y en vista del informe del 
ingeniero que ha>practicado el reoonocimien-
no.i del cual .resulla que existe criadero ó m i -
toral en. el punto registrado, y terreno franco, 
para la concesión solicitada, he tenido á bien, 
por mi,decreto de estedia admitió la solici
tud! de registro!y mandar se fijen roa edictos 
que previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

http://propio.de


L o que st anuncia en el Bótelas oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid t6 de abril de f857.—Carlos 
Mar fon. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llooga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha do llamarse J u 
lio y Carlitos, sita en el Puntal de la Cueva, 
término y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando al Este, con Puntales de la 
Cueva de 0. Juan de la Cámara; Sur bar-
barranco de D. Juan de la Cámara; Oeste 
barranco de las Bernardas y mina San Seve-
riano; Norte barranco de la Cueva de D. Juan 
de la Cámara; y en vista del informe del i n 
geniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , be tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen tos 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución do la ley de 
minas. 

Lo que so anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril do 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en esta 
Gobierno de la provincia por B. José Ser-
rallonga y Garcia, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a 
i . " bandera, sita en el cerro del Gredal, tér
mino y distrito municipal de Chinchón, 
lindando al Norte con tierras de los propios 
de la villa de Colmenar de Oreja; Este cami
no que baja al molino ; Sur barranco de la 
Cabra, y O loma de dicho cerro; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el aritento 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por B. José Serra-
1 tonga y Garcia, para registrar una mina de 
sulfato de sosa, qne ha de llamarse San 
Benito, sita en en el Pico del pasadero de la 
Zarca» término y distrito municipal de Col 
menar de Oreja , lindando al Norte coa ta 
loma del cerro do la Cuesta grande; Este 
barranco del pasadero de la Zarza; Sur jun
ta de les dos- Barrancos, y por Oeste 
con el barranco de La Cuesta grande; y 
en vista del informe del ingeniero que ka 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re 
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edfcHos qao previene el ar t i 
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución do la ley de minas. 

Lo que so anuncia en el Bote! in oficial 
do esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril da t857.—Cario» 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en esta 
gobierno do la provincia por B . José Ser-
rallonga y Garcia, para regisOrar «na mina 
de sulfato de sosa, que ba de «aunarse-Sao 
Andrés, sita en la Cumbre de» barranco do 
las Remanías, término y distrito municipal 
de Colmenar do Oreja, lindando al N. ca
mino del molino; Este y Oeste con las cum
bres del barranco; Sur dicho barranco; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado H reconocimiento, del cual 

resolta que existo criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 dwl reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
asta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y Garcia, paia registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ba de llamarse Gabilan, 
sita en las caídas de la Cabeza del Palomar, 
término y distrito munic ipal del Colmenar 
de Oreja, lím'anloal Este cabeza del P a 
lomar; Sur las caídas de la Cabeza del Palo
mar ; Oesie y Norte con el camino del mo
lino; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de este día, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente |jara la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

J U M A D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que so 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia , en el concepto do 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán do ma
nifestar el núm. de salida do sus respectivas 
liquidaciones. 

N ú m . d e MADRID, 
s a l i d a d e 
l a s l i q u i 
da»-i os . I N T E R E S A D O S . 

21586 D.Pedro A bel la. 
21587 Pedro José Abad. 
21588 Víctor Casasola . 
2I5S9 José Calvo. 
21590 Nicolás Calvo y Guaiti. 
21591 María Candel. 
21592 Mariano Antonio Gómez. 
21595 José Izaga. 
21591 Santiago Lobotc. 
21595 Carlos Pasuti. 
21596 Manuel Peón. 
21597 Santiago Rodríguez de Cela. 
21598 Antonio Rodríguez Soto. 
21599 José María Silva y Cinco. 
21400 Natalio Sánchez Deza. 
21401 Juan Alvarez. 
21402 José Alvarez. 
21405 Feliz Aguado. 
21404 Junan Abri l . 
21405 Marcial Ayllon. 
21406 Carlos Buerens. 
21407 Nicolás Bet¡3. 
21408 Juan José Barutell. 
21400 Mariano Balanza t. 
21410 Carlos Brulich. 
21411 Francisco Bueno Moro. 
21412 Juan Marta de la Barrera. 
21415 JoseCapelin. 
21414 Basilio Capdevila. 
21415 Manuel Luis Crayrinque! 
21416 Luis Carpintero. 
21417 Rafael de Córdoba. 
21418 Manuel Calbelo. 
21419 Ceferino Cereceda. 
21420 León Carrillo y Caslejon. 
21421 Francisco Driguet. 
21422 Pedro Escobar. 

21423 B. Sebastian Florit. 
21424 Ramón Fuster y Casau. 
21425 Manuel Giménez. 
21420 Francisco Galán. 
21427 Juan de Eguia y Garcia. 
21428 Joaquín González Cosío. 
21429 Antonio García. 
21450 Francisco Garcia. 
21451 Manuel Ibañez. 
21452 Federico Jaime. 
21455 José Kayser y Moreno. 
21454 Wenceslao López. 
21455 Francisco José y Lázaro. 
21456 José Lloret y Rives. 
21457 Domingo Marcos. 
21458 Cristóbal Mestre. 
21459 Mateo M arqui na. 
21440 Vicente Mazana. 
21441 Donato Mosteirin. 
21442 Justo Martin 
21445 José «liare y Batres. 
21444 Luis Nieulant. 
21415 Francisco del Poríl. 
21446 Juan Pérez Contreras. 
21447 Gregorio Paredes. 
21448 José Palacios. 
21449 Andrés Pulido y Moreno. 
21450 Francisco Quintaño. 
21¡451 Atonio Rodríguez, 
21452 Juan Revenga. 
21453 Justo Serrano. 
21154 Joaquín Se.sane. 
21455 Miguel Sánchez Barriga. 
21456 Juan Nepomuceno Solis. 
21457 Domingo Sarachaga. 
21458 Dalmacio Turón. 
21459 Esteban Tortosa. 
21460 Manuel Urias. 
21461 José Vi vaneo. 
21462 Pablo Velez y Velez. 
21465 Bruno Aceituno. 
21464 Gerónimo Aparicio. 
21465 Juan Antonio Cid. 
21466 Matías Carrillo. 
21467 Pedro Escudero, 
21468 G eró mino Ferrer. 
21469 Fermín Gil de Muro. 
21470 Ramón González. 
21471 Federico Garcia Carrasco. 
21472 León Martínez. 
21473 Jasé Mesalles. 
21474 Casimiro Pardo. 
21475 Francisco de P. Pérez y Berrotal. 
21476 Antonio Sendin Rodríguez Garcia. 
21477 Pablo Royo. 
21478 Hilario Raso. 
21479 Juan Bautista Veelay. 
21480 Ildefonso de la Paz Viroso. 

Madrid 21 de abril de 1 8 5 7 . — V . 9 1 • 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Ucredia. 

COMISTON RECTA P A R A E L A R R E G L O T GOBIERNO 
DE L A S E S C U E L A S PÚBLICAS UK M A D R I D . 

Debiendo proveerse por oposición ocho 
plazas de segundos maestros ó pasantes de 
las escuelas públicas de niños y nueve de la 
misma clase de las de niñas, vacantes en la 
actualidad en esta corte, dotadas las prime
ras con el sueldo de 5,5<»0 rs. anual3s y las 
segundas con el de 2,500; los profesores de 
ambos sexos que tengan el título, al menos 
de elemental, y demás circunstancias que la 
legislación vigente exige y quieran hacer d i 
cha oposición, podrán acudir á firmarla ante 
el infrascrito secretario , en la plazuela del 
Conde de Miranda, núm. 4, cuarto bajo, en 
el término de cuarenta dias contados desde 
el de la fecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for-
que esta Comisión Regia disponga , serán, 
lectura, escritura, doctrina cristiana, gra 
mática, particularmente en la parte de orto
grafía, aritmética y algunas nociones de mé
todos de euseñanza, con mas esteosion en to
das para los hombres que para las mujeres, 
añadiéndose para estas las labores propias de 
su sexo, mas necesarias á las clases necesi
tadas. 

Si antes de concluirse la oposición vaca
sen algunas otras plazas de las referidas c la 
ses, será también ostensiva á ellas. 

Para evitar dudas en lo sucesivo, se ad
vierte que dichos segundos maestros y maes
tras dependerán y estarán sujetos á los p r i 
meros y primeras , en todo to concerniente 
al cumplimiento de su obligación. Se advier

te también que esta oposicio i á los plazas do 
segundos y segundas no dará derecho algu
no á obtener las de primeros y primeras y 
ni aun á desempeñarlas interinamente M a 
drid 25 de abril de 1857.—El Goberna
dor Presidiente, C. Marfori. - El Secretario, 
Manuel Pérez Duran. t 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras del pueblo de Leganés, do
tada con tres mil reales anuales, casa y re 
tribuciones de los niños, la cual deberá pro
veerse en las oposiciones que han de verifi
carse en mayo inmediato. 

Lo (pie se avisa por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los oposi
tores. 

Madrid 21 de abril de 1857.—Vicente 
Cuadj'upani, secretario. 

Ayuntamientos , 

Cantón de Ateobendm. 

El presidente del mismo, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha seña» 
lado para la liquidación del suministro de 
bagages, respectivo al primer cuatrimestre 
de este año, el día 8 de mayo (tróximo ve
nidero , á las diez de su mañana, en el sitio 
de costumbre. 

En su consecuencia no duda de la exac
titud que distingue á los señores alcaldes 
constitucionales de los pueblos de que se 
compone el espresado cantón , cuidarán de 
que los respectivos comisionados concurran 
con la debida puntualidad á la reunión que 
con el espre5ado motivo ha de efectuarse, 
con las justificaciones de los que hubiesen 
facilitado en dicha época, y autorizaciones 
competentes; siendo de advertir que es tan
to mas necesaria su concureencia, cuanto 
que según una orden del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, han de com
prenderse en la mencionada liquidación loa 
quebrantos sufridos j>or los pueblos en el su 
ministro de pienso á la caballería del ejérci
to y guardia civil, verificado desde el mes de 
julio de 1855 en adelante, á consecuencia 
do Ivaberios abonado la Hacienda militar á 
un precio muy inferior al que tenían dichas 
especies en las épocas en que se hacia el 
mencionado suministro. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia á los efectos conducentes. 

Alcobendas ¿5 de abril de 1857.—El 
presidente, Domingo Garcia Calatrava.—El 
secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

L a plaza de médico cirujano titular de la 
villa de Alcobendas, provincia de Madrid, 
partido de Colmenar Viejo, se halla vacante: 
su dotación consiste en 7,50o) rs. vn. , pa
gados por mensualidades vencidas, en esta 
forma: 1,200 rs. del fondo municipal y el 
resto hasta el completo de dicha asignación 
por igualas, que se recaudarán por el ayun
tamiento, sin intervención alguna del facul
tativo: su población se compone de 520 ve
cinos , situada en la carretera de Francia á 
tres leguas de la corte, circundada por va
rios bosques del patrimonio, á cuyos guar
das suele visitar, y muy inmediata al pueblo 
de San Sebastian de los heves, también del 
mismo número de vecinos, á donde podrá 
ser llamado para consultas. Se admiten so
licitudes hasta el 15 de mayo próximo veni
dero, que se dirigirán francas de porte al 
señor presidente del ayuntamiento, siendo 
de advertir, que en el siguiente 16 se harA 
la elección en el profesor que ajuicio de d i 
cha corporación, y con vista de los documen
tos que presenten, reúnan los requisitos ne~ 
cusarlos. 

E l ayuntamiento de Getafe ha señalado 
el dia 3 de mayo inmediato á las once de su 
mañana en la sala consistorial para el arren
damiento en un solo remate del surtido de 
aguardiente, con la esclosiva en las venias al 
por menor, con sujeccion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taria de dicha corporación. 



E l ayuntamiento constitucional de V i l l a -
viciosa de Odón, autorizado por el excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ha deliberado subastar en remate público la 
venta esclusiva al por menor de los géneros 
de quincalla y mercería; habiendo señalado 
al efecto los dias 28 del actual y 6 de mayo 
próximo, bajo las condiciones de instrucción 
que en el acto se manifestarán, los cuales se 
celebrarán en la casa consistorial desde las 
once de su mañana en adelante. 

Lo que se anuncia al público llamando 
untadores. 

Se baila concluido y puesto de manifies
to al público el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de Chapinería, 
para que el que tenga que reclamar lo haga 
en término de cuatro dias, pues pasado no se 
oirá. 

Se suplica á los señores alcaldes consti
tucionales de Colmenar del Arroyo, Navas 
del Rey y Aldea del Fresno se sirvan «lar la 
debida publicidad al precedente anuncio. 

E l repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería, del pueblo de 
Carabaña, correspondiente al año actual, se 
halla espuesto al público en sus salas con
sistoriales por término de seis dias, contados 
desde esta publicación, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarle y reclamar 
de agravio, pues pasado aquel no se admi
tirá ninguna. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
sala consistorial, y por término de cuatro 
dias, el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de la villa de Cobeña. 

Lo que se anuncia al publico para el 
que tenga que reclamar, lo haga en el tér
mino que la ley previene. 

E l reparto por la contribución de inmue
bles del cultivo y ganadería se halla conclui
do, y espue^to al público en la sala consis
torial de Carabanchel de abajo por término 
de cuatro dias para que los contribuyentes 
puedan enterarle de sus cuotas; advirtiendo 
que la riqueza imponible sale grabada con 
15 rs 22 céntimos. 

Habiendo sido desaprobada la subasta de 
los derechos y venta esclusiva al por menor 
de lo- artículos de consumos celebrada en la 
villa de L••'..ciñera en este año, el ayunta
miento «le la mi^ma ha acordado se practique 
nueva subasta de to los los ramos reo ni «los y 
en un solo remate, que tendrá efecto el dia 
50 del corriente en la sala capitular de diez 
á doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones qne celará de manifiesto á los l i d 
iadores. 

Con la competente autorización se saca á 
pública subasta el arrendamiento por cuatro 
años del rcoüno harinero de la villa de Peíne
la de las Torres, quedarán principio en l.° 
de enero de 18 >8, y concluirá en fin de d i 
ciembre de 1801: y para su remate se seña
la el día 2 i del próximo mes de mayo á las 
tres de e u tarde en las casas consistoriales, 
y bajo el pliego de condiciones qne estará de 
manifiesto. 

Kn la villa de Paracuellos de Jarama se 
sabasta en arrendamiento la casa fragua del 
rara*» de propio- de la mi^rna, y para sus dos 
rrsnnln e tan señalados los dias 7 y 15 de 
de mayo de once á doce de <us mañanas en 
su? ca^as consistoriales, bajo el |»liego de 
condicione* que se ten irá de manifiesto en el 
acto del remate. 

En la secretaria de ayuntamiento de 
Boadilla del Monte, se halla al público por 
término de cuatro dias, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles del presente 
año. 

Lo que se anuncia para el que tenga que 
reclamar lo haga en el término prefijado, 
pues pasado no se oirá. 

Se halla de manifiesto en la secretaria de 
la villa de Torrejon de Velasco, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, cu l 
tivo y ganadería para el presente año por 
el término de ocho dias, para que los contri
buyentes puedan enterarse de sus cuotas, y 
reclamar de agravios durante dicho término. 

F.1 repartimiento por la derrama general, 
gastos provinciales y municipales de I ara-
banchel de abajo, c rrespondiente al -efun
do «bimestre dH año último de 1 K"»0 apro
bado por la superioridad, debe recaudar /; en 
los dias que faltan á cumplirse el corr ente 
mes de a b r i l ; e-lando najado para la co
branza el local de la -ala coasisloris de di
cho neble de nueve á dos de u tarde. 

\ji que se anuncia para conocimiento de 
los propietarios de casas en el referido i .a -
rabanchel. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del pueblo 
de Los Hueros , se halla concluido y de ma
nifiesto , por término de cuatro días : lo que 
se anuncia para que el que se crea agraviado 
reclame. 

Se halla de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento de Aldea del Fresno , por 
el tiempo que resta del presente abril, el re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma por el pre
sente año , para oír y admitir las reclama
ciones que se intenten de agravios ; no ad 
mitiéndose ninguna pasado el tiempo que se 
señala. 

Se previene con tal motivo á los Sres. 
alcaldes de Chapinería, Villa del Prado y 
Villamantilla den la oportuna publicación á 
este anuncio. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
de Torremocha de Uceda; su dotación con
siste en 5,900 rs. en dinero, casa habita
ción, siendo de su cuenta la barba de los ve
cinos y ademas los golpes de mano airada 
y demás obvenciones; el pago se hace rel i 
giosamente por el ayuntamiento, pagado por 
trimestres vencidos. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al presidente del ayuntamien
to hasta el dia 15 de junio, en cuyo dia se 
proveerá. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. 
Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de 
audiencia de provincia, y juez decano de 
primera instancia de esta capital y del dis
trito de la Universidad, refrendada por el 
escribano de número de la misma Dr. don 
Mariano García Sancha, se cita, llama y 
emplaza á las personas que se consideren 
con derecho á la suma de 5,957 reales, 17 
mrs., principal y réditos do un censo redi
mible impuesto al 2 y 1|2 por 100 sobre la 
casa, sita en esa corte y su calle del Lobo, 
núm 11 nuevo, manzana 218, en favor 
del mayorazgo fundado por Juan Vela, que 
poseía el conde de Peraleda, para que en el 
término de veinte dias que como segundo y 
último se señala, y empezará acorrer y con
tarse desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
dicho juzgado y por la escribanía del infras
crito, á usar del derecho de que se conside
ren asistidos, bajo apercibimiento deque no 
compareciendo les parará el perjuieio que 
haya lugar. 

Madrid y abril 23 de 1857.—Sánchez 
Ocaña.—Sancha. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Sebastian García, juez de primera 
instancia de las Vistillas de esta capital, re
frendada del escribano de número do la mis
ma Sr. D. lia i lio María de Aramia, se 

I convoca á junta general á todos los acredo-
I res y á cúñalas personas BS crean con de

recho á los bienes cedidos por don Antonio 
Planes, para que en el preciso témiino de 
treinta «lias comparezcan |>or sí ó por medio 
de proenrador con poder batíanle á la refe
rida junta general qne M celebrará al si
guiente dís hábil, de pues de pasados los 
treinta desde el en que tenga efecto la i n 
serción en la Gaceta de esta corte, con el 

fin de resolver lo que se crea conveniente se
gún el estado de los autos. 

Madrid 22 de abril de 1857.—Basilio 
María de Aramia. 

B O L S I 

Cotización del 25 de abril de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 |»or 100 consolidado, pre
cio publicado 59-85.—Idem no publicado 
59-95. 

Idem diferido, id .25-75. — Operacio
nes á plazo 25-65 fin cor. en firme. 

Inscripciones de ídem ídem ídem 25-95 
fin próx.óávol. 

Amorlizable de primera, idem no publi
cado, I1-65. 

Idem de segunda, id. 6-65. 
Deuda del personal , idem publicado, 

11-75. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril do 1850. 
Fomento de á4,000 rs. i d . , no publicado 85 
p. sin cup. 

Idem deá2,000rs . , id . 85id . 
Idem de I .• de junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id . 107 d. 
Idem del Banco de España, id . I i í d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días, 50-55. p. 
París á 8 dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/ i p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1 2 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guada laja ra 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, I . 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/1. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, I . 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par^n. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1 / i . d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, I p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D M D . 

De los partes remitidos en este dia |>or 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1,525 
500 

1,470 
0,924 

87 

521 

1 — • • oo 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrollas de carlion. 
vacas que conqtonen 38,099 

libras de |»eso. 
carneros que hacen 8,525 l i 

bras. 
corderos que comjvoncn 2,750 

libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Odiada de 58 
A l g a r r o b a ; , de 

l u / ' ' « r n l i d ». 

I ni tiint. 

á 01 
á 64 

rs. vn. 
rs. vn. 

100. 
40 . 

167. 
151. 
117. 

699 

86 
87 
89 
91 
95 

Quedan por vender sobre 600 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. rn. 

Libra . 
Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero á 24 á 24 
Idem de ternera 70 á 85 25 á 51 
Idem de c o r d e r o . . . . 22 22 
Tocino añejo 116á120 40 á 42 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo 
Jamón I 0 0 á l l 6 51 á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 5 t á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b r a s . . . : 1218 21 
Garbanzos 40 á 50 14 á 16 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 7 á 8 5 á J 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de abril de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 26 de abril de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

lían ingresado en este dia, 
depositados por 1 ,S09 i n 
dividuos , de los cuales los 
72 han sido nuevos impo
nentes . . . 107,551 

Se han devuelto, á solicitud 
de 52 interesados 50,460 20 

E l Director de semana, 
Marqués de Someruelos. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E AVI i ; . 

Epocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reaumur 
4 ) 8 . 0 

12 s. 0 
40 

s. 
s. 

Centígrado Barómetro. 
6 £ s . 0 26p . S J I. 

15 s. 0 26p . 5 i l . 
0 I 2 | s . 0 2 Ô > 5 ¿1. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ni 8 i 1/2 

ANUNCIOS. 

COLE XION DE RECETAS 

fáciles y seguras para destruir las chinches, 
pulgas, moscas, mosquitos, ratas, ratones, 
polilla, correderas y demás insectos que tan 
perjudiciales son á las casa?. l T n cuarderno; 
se vende á 2 rs. en la libreria de Cuesta, c a -
mayor. 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta las |tapelolas para la 
citación do los mozos comprendidos en el 
sorteo para ser tallados y lihailos ó alegar 
las exenciones de que se crean asistidos. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alia 42. 


